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Informe de la Primera reunión del Grupo de trabajo permanente sobre sistemas de 
documentación de capturas (CDS WG) 

(Formato híbrido/Madrid, España, 4 de marzo de 2024) 

1. Apertura de la reunión

El secretario ejecutivo, el Sr. Camille Jean Pierre Manel, dio la bienvenida a todos los asistentes y el 
presidente, el Sr. Neil Ansell, inauguró la primera reunión del Grupo de trabajo permanente sobre sistemas 
de documentación de capturas (CDS WG). 

2. Elección del presidente

Se recordó que el Grupo de trabajo sobre CDS, adoptado durante la Reunión extraordinaria de la Comisión 
del año pasado, había aprobado la transición del estatus inicial de grupo ad hoc a grupo permanente. Esta 
transición implica asumir las responsabilidades y objetivos que anteriormente desempeñaba el Grupo de 
trabajo técnico del eBCD (eBCD TWG). 

De conformidad con el párrafo 3 de la Rec. 23-22, el Sr. Neil Ansell fue elegido presidente. 

El presidente solicitó un voluntario para actuar como relator y la Secretaría de ICCAT aceptó asumir esta 
responsabilidad. 

3. Adopción del orden del día

El presidente resumió brevemente el orden del día y preguntó a las CPC que presentaran los asuntos que 
deseaban incluir. 

El orden del día fue adoptado y se adjunta como Apéndice 1. 

La lista de participantes se adjunta como Apéndice 2. 

4. Situación general del sistema eBCD

4.1 Informe anual del Servicio de asistencia al usuario 

TRAGSA presentó su informe "Implementación del Sistema eBCD - Situación del proyecto eBCD (enero-
diciembre de 2023)", destacando las estadísticas sobre la tramitación de solicitudes e incidentes de usuarios 
del eBCD durante 2023. 

Se observó que los meses que coinciden con la temporada de pesca en el Mediterráneo (mayo, junio y julio) 
registraron el mayor volumen de incidencias notificadas en el sistema eBCD. Además, se proporcionó un 
desglose de los tipos de incidentes predominantes. 

TRAGSA ofreció una visión general del estado de todos los trabajos de desarrollo, ofreciendo explicaciones 
detalladas e ilustrando con ejemplos aquellos que merecían atención adicional durante esta reunión. 
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5. Examen/progresos de los desarrollos del sistema eBCD y estimación(es) de costes/tiempo 
recibida(s)  

 
5.1 Cuestiones desarrolladas y actualizadas en el entorno de producción 
 
5.1.1. REFERENCIA 92: TRANSBORDOS VINCULADOS CON EL eBCD (PÁRRAFO 92 DE LA REC. 21-08) 
 

El párrafo 92 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-04 que enmienda la 
Recomendación 18-02 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y 
el Mediterráneo (Rec. 21-08) establece que la declaración de transbordo estará vinculada al sistema 
electrónico de documentación de capturas de atún rojo (eBCD) para facilitar verificaciones cruzadas de los 
datos. El desarrollo se solicitó el 12 de abril de 2023. 
 
Esta funcionalidad se incorporó al sistema eBCD en enero de 2024. 
 
5.1.2. REFERENCIA N.º 5.5.5: DESARROLLO DE UNA FUNCIONALIDAD PARA PERMITIR LA AGRUPACIÓN 
DE PECES DEL MISMO PABELLÓN DE ORIGEN/DE LA MISMA JFO (PRIMERA FASE: REGISTRO DE LA JAULA)  
 
Se señaló que la Subcomisión 2 (párrafo 100 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 
18-02 que establece un Plan de ordenación plurianual para el atún rojo del Atlántico este y el Mediterráneo 
(Rec. 19-04)) solicitó que el eBCD TWG estudiase la consideración de la reagrupación de peces, en 
transferencias dentro de la granja, en una nueva jaula asignando a esta operación un nuevo eBCD con su 
propio código. Dicha agrupación se produciría dentro del mismo pabellón de origen/la misma operación de 
pesca conjunta (JFO). Para abordar esta propuesta, la primera fase debería ser realizar un registro de jaulas, 
ya que actualmente el campo relativo a la jaula es un campo de texto libre. Japón también señaló que este 
desarrollo sería importante para desarrollar las tasas de crecimiento, ya que es necesario disponer de un 
registro de las jaulas. Esta primera fase, "Registro de jaulas", fue aprobada para su desarrollo en la Primera 
reunión intersesiones del eBCD TWG en enero de 2023. El desarrollo fue solicitado en abril de 2023.  
 
Durante la presentación del desarrollo recién implementado del registro de jaulas, TRAGSA describió los 
procedimientos de intercambio de jaulas entre granjas que utilizan la funcionalidad introducida. Sin 
embargo, se hizo hincapié en dos consideraciones críticas que deben respetarse durante el uso de las jaulas 
para garantizar la integridad de la trazabilidad de las jaulas: 
 

- El intercambio de jaulas entre granjas requiere la desactivación y reactivación de las jaulas 
implicadas, y la funcionalidad actual sólo define la desactivación definitiva de una jaula. Por lo 
tanto, este comportamiento debería modificarse para que un perfil de la Secretaría pueda 
reactivar una jaula en caso necesario. 
 

- Aunque no es habitual, algunos pabellones tienen el mismo identificador de jaula en varias de 
sus granjas. Utilizar un formato en el identificador que identifique claramente la jaula tanto por 
el pabellón como por la granja a la que pertenece sería esencial para eliminar posibles problemas 
de trazabilidad durante el intercambio de jaulas entre granjas. 

 
Las cuestiones planteadas por TRAGSA también se describen detalladamente en el documento 
"Información actualizada sobre los desarrollos en curso y aclaraciones". 
 
Marruecos coincidió con TRAGSA en que, dado que hay intercambios de jaulas entre granjas, la unicidad 
de los formatos identificadores de jaulas por pabellón/granja es imperativa para garantizar la trazabilidad. 
También consideró que en el caso de que una jaula se transfiera de forma permanente a otra granja, la 
opción de desactivar la jaula en la granja donante también debería ser permanente, creando una nueva 
jaula para la jaula donada en la granja de destino. Por otro lado, en el caso del intercambio de jaulas con 
peces, la precisión en la definición del procedimiento es crucial para garantizar la trazabilidad. 
 
La UE señaló que la singularidad de las jaulas en las granjas ya está definida en el párrafo 148 de la Rec. 22-
08, por lo que no es necesario añadir más regulación al respecto. La UE también preguntó a TRAGSA por el 
procedimiento para los identificadores de las jaulas una vez enviados a la Secretaría e inicializados en el 
sistema. En concreto, la UE pidió aclaraciones sobre cómo proceder en la próxima campaña: ¿los 
identificadores actuales siguen activos o hay que volver a presentarlos todos? 
 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-04-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-04-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2019-04-s.pdf
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Marruecos señaló que el párrafo 148 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 21-08 
que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo 
(Rec. 22-08) sólo define la singularidad en cuanto al pabellón, pero no especifica nada en cuanto a la granja. 
TRAGSA se mostró de acuerdo con Marruecos en que la unicidad por granja dentro de un pabellón es 
importante. En cuanto a la pregunta de la UE, para la próxima campaña todas las jaulas registradas 
permanecerán activas y sólo en el caso de que hubiera que añadir o eliminar nuevas jaulas sería necesario 
informar a la Secretaría para su actualización en el sistema eBCD. 
 
El presidente recordó que, dado que la Rec. 22-08 sólo establece que el identificador debe tener "al menos" 
ciertas cifras, no sería necesario modificarlo si se añadieran más cifras para hacer referencia a la granja en 
el identificador. El presidente también preguntó a TRAGSA si los cambios necesarios (reactivación de las 
jaulas y modificación del identificador) implicarían un coste de desarrollo. 
 
EE. UU. se mostró de acuerdo con Marruecos y el presidente y señaló que, una vez realizada la estimación 
de costes y decidido el formato del identificador, podría ser necesario revisar el texto del párrafo 148 de la 
Rec. 22-08. 
 
TRAGSA consideró que con la implementación del "registro de jaulas" actualizado es factible establecer un 
buscador dentro del sistema para todos los BCD que contengan jaulas con peces disponibles, eliminando 
la necesidad de la segunda fase de la propuesta de agrupación, que conlleva más dificultades para 
salvaguardar la trazabilidad. 
 
Marruecos consideró viable la alternativa propuesta por TRAGSA, pero subrayó que implicaría una gestión 
cuantitativa de las jaulas del eBCD. Si otras CPC no estuvieran de acuerdo con este planteamiento, sería 
necesario volver a la propuesta inicial de agrupación. 
 
EE. UU. subrayó que aún tiene dudas sobre las garantías para salvaguardar la trazabilidad de acuerdo con 
la propuesta inicial de agrupación. 
 
El presidente concluyó que el debate debía continuar cuando se recibiera la estimación del coste/tiempo 
de la segunda fase. 
 
Decisión final: Acordado el coste/tiempo para la segunda fase de la propuesta, así como para implementar 
la funcionalidad actual que permite al perfil de la Secretaría reactivar las jaulas. 
 
5.1.3. REFERENCIA 6.1: CAPACIDAD DE CRÍA (PÁRRAFO 26 DE LA REC. 21-08)  
 
Se recordó que, en virtud del párrafo 26 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-
04 que enmienda la Recomendación 18-02 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo 
en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 21-08), la Secretaría de ICCAT recopila estadísticas sobre la 
cantidad anual de introducción en jaulas (entrada de peces capturados en estado salvaje), sacrificio y 
exportación, por CPC de las granjas, utilizando los datos del sistema eBCD. Se requiere que el eBCD TWG 
considere el desarrollo de dicha función de extracción de datos y, hasta que dicha función esté disponible, cada 
CPC de la granja comunicará estas estadísticas a la Secretaría de ICCAT. Estas estadísticas estarán disponibles 
en el sitio web de ICCAT y estarán sujetas a requisitos de confidencialidad. El desarrollo fue solicitado en abril 
de 2023.  
 
La UE manifestó su interés por ampliar el acceso más allá de la Secretaría para incluir a las CPC pertinentes. 
En respuesta, Marruecos aclaró que la limitación del acceso al informe exclusivamente a la Secretaría se 
recoge en el párrafo 26 de la Rec. 21-08. 
 
Esta funcionalidad se incorporó al sistema eBCD en enero de 2024. 
 
  

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2022-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2022-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2022-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
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5.1.4. REFERENCIA 2019-8 (35): EMPRESAS COMERCIALES DE OTROS PAÍSES - ADAPTACIÓN DEL 
SISTEMA PARA PERMITIR EL ACCESO A NCP 
 
Requisitos para la creación de los diferentes perfiles para los países no CPC, para acceder al sistema. El 
desarrollo se solicitó el 12 de abril de 2023. 
 
EE. UU. subrayó la importancia de esto, citando un notable aumento de la actividad comercial con estos 
países NCP. Expresó su deseo de que este desarrollo se implemente rápidamente en la producción. 
 
TRAGSA confirmó que esta funcionalidad, actualmente en el entorno de pruebas seguro (SEC), estará pronto 
en el entorno de pruebas de las CPC para que todas las partes puedan aportar sus comentarios antes de 
trasladar la funcionalidad a producción. 
 
Esta propuesta está en fase de desarrollo y pronto estará en el entorno de pruebas de las CPC. 
 
5.1.5. INCLUIR LAS TRANSFORMACIONES "PLAUSIBLES" DE LOS PRODUCTOS DECLARADOS ENTRE LAS 
DIFERENTES SECCIONES 
 
Se debatieron las transformaciones "plausibles" de los productos declarados entre distintas secciones para su 
inclusión en el sistema eBCD (es decir, "eviscerado y sin agallas" no puede ir seguido de "entero").  En la reunión 
intersesiones de enero de 2023 del eBCD TWG, Estados Unidos presentó un documento en el que se describían 
las transformaciones plausibles para varios productos de atún rojo. A partir de este documento, se definió la 
funcionalidad de la propuesta y posteriormente se actualizó su desarrollo en el entorno de pruebas (CPC) en 
mayo de 2023, a la espera de la aprobación por parte del Grupo de trabajo. 
 
TRAGSA presentó una demostración, mediante capturas de pantalla, que ilustraba cómo se ejecutaría esta 
funcionalidad para permitir diversas presentaciones dentro del sistema en función de las selecciones 
realizadas en los controles desplegables. Además, se destacó que esta función es actualmente accesible en 
el entorno de pruebas de las CPC. 
 
Esta propuesta está desarrollada y disponible en el entorno de pruebas de las CPC. Como no hubo 
objeciones por parte de ninguna CPC y todas conocían tal desarrollo, se decidió que la funcionalidad se 
cargará ahora en el entorno de producción. 
 
5.2 Cuestiones para las que se ha estimado el coste pero no se han solicitado 
 
5.2.1. PÁRRAFO 102 DE LA REC. 21-08: PROGRAMA REGIONAL DE OBSERVADORES DE ICCAT (ROP) 
 
De conformidad con el párrafo 102 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-04 
que enmienda la Recomendación 18-02 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo 
en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 21-08), por derogación del párrafo 101, el sacrificio en las granjas 
de hasta 1.000 kg por día y hasta un máximo de 50 t por granja por año para suministrar atún rojo fresco al 
mercado podría ser autorizado por la CPC pertinente siempre y cuando un inspector autorizado de la CPC de 
la granja esté en el sitio durante el 100 % de dichos sacrificios y controle toda la operación. El inspector 
autorizado también validará las cantidades sacrificadas en el sistema eBCD. En este caso, la firma del 
observador regional no debería ser requerida en la sección de sacrificio del eBCD. Se solicitó una estimación 
de coste/tiempo y se enviaron los requisitos el 27 de septiembre de 2022. 
 
El presidente recordó que durante la segunda reunión intersesiones del Grupo de trabajo técnico sobre 
eBCD , celebrada en junio de 2023, se determinó que aprobar esta propuesta sólo tendría sentido si las CPC 
tenían la intención de aplicar la derogación. En la posterior 16ª reunión del Grupo de trabajo sobre IMM, 
no se manifestó un interés notable por su implementación. No obstante, Türkiye solicitó que este CDS WG 
entable un debate sobre esta propuesta, expresando su interés en la implementación. 
 
La UE informó al Grupo de que también puede implementar esta derogación, habiendo adaptado su marco 
jurídico en consecuencia, por lo que apoyaba la adopción de la propuesta. La UE estaba interesada en la 
perspectiva de TRAGSA sobre la implementación de esta derogación dentro del sistema. 
 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2021-08-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2023/REPORTS/2023_eBCD_JUN_SPA.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Meetings/Docs/2023/REPORTS/2023_eBCD_JUN_SPA.pdf
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TRAGSA afirmó que ya se han presentado los requisitos y sólo se está a la espera de la aprobación de la 
propuesta para iniciar el desarrollo. 
 
Marruecos declaró que la derogación ya está claramente definida en el párrafo 102 de la Rec. 21-08. 
Noruega se sumó a la UE y Marruecos en el apoyo a la propuesta. 
 
Marruecos sugirió que, para la implementación efectiva de la funcionalidad, sería beneficioso incorporar 
una forma de parametrización que permita supervisar el uso de esta derogación en el sistema. 
 
EE. UU. señaló que, en su opinión, esta derogación tenía por objeto atender las necesidades de los pequeños 
mercados locales. Dado el interés de Türkiye por utilizar esta derogación, sería interesante conocer con 
más detalle los mercados concretos en los que pretende aplicarla. A este respecto, el presidente propuso 
que esta cuestión la abordara también la Subcomisión 2. 
 
La UE propuso que, dado el reconocimiento previo de TRAGSA de la complejidad y el coste asociados a este 
desarrollo derivado de la evaluación automática del cumplimiento de la derogación por parte del sistema, 
las autoridades competentes (inspectores) deberían encargarse de evaluar estos datos, lo que supondría 
un importante ahorro de costes en el desarrollo. 
 
TRAGSA confirmó que la complejidad y el coste de la propuesta se atribuyen principalmente a la 
comprobación por parte del sistema del cumplimiento de las condiciones de la derogación. Sin embargo, 
TRAGSA advirtió que, dado que los requisitos de desarrollo se remontan a 2022, no pueden dar una 
respuesta más precisa sobre qué elementos concretos del desarrollo definen su complejidad y coste. 
 
Marruecos propuso incorporar dos casillas en la sección de sacrificio, lo que permitiría a las autoridades 
competentes indicar si la sección debiera ser firmada o no por un observador regional, descargando así al 
sistema de esta responsabilidad. 
 
Decisión final: Examen de coste/tiempo necesario para el escenario propuesto en el que las autoridades 
son responsables de determinar si la sección debería ser objeto o no de derogación. 
 
5.2.2. REFERENCIA N.º 5.5.3: EL APARTADO DE TRANSPORTE DENTRO DE LA SECCIÓN DE LA TD DEBE 
SER OBLIGATORIO E INCLUIR LAS FECHAS DE SALIDA Y LLEGADA  
 
Durante el transporte y en los lugares de comercialización se utilizan copias en papel del eBCD, con el riesgo 
de que se dupliquen algunos eBCD. La UE propuso valorar si se debe utilizar de forma obligatoria la sección 
para medios de transporte en la sección de comercio del eBCD para añadir información sobre los medios de 
transporte utilizados, y si se deben añadir las fechas de salida y llegada. Se debatirá la posibilidad de acceder 
al sistema eBCD basándose en explicaciones adicionales de la UE sobre el ámbito del acceso ampliado 
propuesto. Se solicitó una estimación de coste/tiempo y se enviaron los requisitos en septiembre de 2022. 
 
La UE se interesó por la situación de esta propuesta, ya que fue aplazada debido a la ausencia de una CPC 
que en un principio había expresado sus reservas. 
 
El presidente aclaró que ya se habían puesto en contacto con la CPC ausente, Türkiye, para informarle de 
los detalles ya debatidos sobre esta propuesta. Para facilitar el progreso, el presidente sugirió seguir 
debatiendo con total transparencia con todas las CPC. 
 
TRAGSA recordó que presentó los requisitos de la propuesta en septiembre de 2022 y entonces enumeró 
los campos designados que debían acompañar a la zona de carga del documento de transporte. Informó de 
que la inclusión de esta información no sería obligatoria, evitando así que se bloquee la sección en caso de 
que no se disponga de los datos en el momento del registro. 
 
La UE opinó que si no se exigían determinados campos enumerados por TRAGSA, la utilidad de la propuesta 
se vería comprometida. Para solucionar esta cuestión, propuso modificar la Recomendación para designar 
como obligatorios, como mínimo, los campos de fecha de transporte y autoridad. 
 
Decisión final: La cuestión sigue abierta, remitida a la Subcomisión 2. 
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5.2.3. PREGUNTA DE JAPÓN SOBRE LA OBTENCIÓN DE LOS DATOS NECESARIOS PARA EL CÁLCULO DE 
LAS TASAS DE CRECIMIENTO  
 
Japón estaba estudiando la posibilidad de que el sistema eBCD permitiera a los funcionarios de las CPC 
importadoras acceder a los datos relacionados con los cálculos de la tasa de crecimiento realizados por las 
CPC exportadoras. En la actualidad, estas CPC facilitan esta información a Japón de forma voluntaria, previa 
solicitud. 
 
En la última reunión intersesiones del eBCD TWG de junio de 2023, se encargó a TRAGSA que explorara las 
posibilidades de proporcionar la propuesta "1.1.8. Pregunta de Japón sobre la obtención de los datos 
necesarios para el cálculo de las tasas de crecimiento" con las necesarias garantías de confidencialidad de la 
información implicada, y que analizara si sería viable el envío de alertas por correo electrónico, a través del 
sistema eBCD, cuando se registren desviaciones en el cálculo de las tasas de crecimiento. 
 
Japón respondió a las dos preguntas del documento "Información actualizada sobre los desarrollos en curso 
y aclaraciones"  relativas a las tasas de crecimiento: 
 

- ¿Pueden acceder también a esta información los administradores responsables de las 
CPC/pabellones importadores? 

 
Sí, dado el papel central del país importador en esta propuesta, la determinación precisa de la tasa 
de crecimiento es crucial para evitar el fraude. Para ello, la CPC importadora necesita tener acceso 
a la información relativa a las tasas de crecimiento de las jaulas de la CPC exportadora, pero no 
necesita acceder a la información comercial derivada de una jaula de un tercer país siempre que 
se disponga de la tasa de crecimiento de la jaula. 

 
Japón subrayó la utilidad de esta propuesta para eliminar la carga administrativa que supondría 
para las CPC exportadoras realizar amplios intercambios de información con las CPC 
importadoras. 
 

- ¿Sería también necesario crear una nueva página específica para gestionar estos datos a través de 
un perfil de Secretaría?  
 
Japón es flexible en cuanto a la necesidad de crear una página aparte para tratar la información. 

 
Por último, Japón solicitó aclaraciones a TRAGSA sobre cómo percibe la viabilidad de emitir alertas cuando 
el sistema identifique una desviación en las tasas de crecimiento. 
 
En respuesta a esta consulta de Japón, TRAGSA aclaró que el sistema se limita a extraer información de la 
base de datos y presentarla en el informe sin realizar un análisis. Como resultado, no puede evaluar la 
presencia de una desviación en las tasas. Por consiguiente, en su opinión es responsabilidad del usuario 
que solicita el informe evaluar y determinar la existencia de cualquier desviación. 
 
La UE aceptó la condición de que la CPC importadora tenga acceso a los datos del importador siempre que 
estén exclusivamente relacionados con la importación. Dada la importancia de contar con los datos 
relativos a todos los sacrificios/comercios de cada jaula en los cálculos de la tasa de crecimiento, subrayó 
que cualquier información requerida procedente de fuentes no asociadas directamente con la importación 
debería ser anonimizada para garantizar la confidencialidad. La UE insistió en la cuestión de si el sistema 
debería realizar los cálculos, independientemente de su capacidad para enviar alertas en caso de 
desviaciones. 
 
Marruecos coincidió con Japón en respaldar el desarrollo esbozado en la Rec. 22-08, concretamente en el 
párrafo 27, pero exclusivamente para las CPC de la granja, tal y como se establece en el párrafo 26 ("Las 
CPC de la granja se esforzarán para garantizar que las tasas de crecimiento derivadas de los eBCD sean 
coherentes con las tasas de crecimiento"). Sin embargo, en lo que respecta a las CPC importadoras, 
Marruecos se mostró de acuerdo con la UE e hizo hincapié en el párrafo 26 de la Recomendación, que 
aborda explícitamente la protección de datos.  Por lo tanto, si un país importador desea acceder a todos los 
datos a este respecto, se insta a TRAGSA a desarrollar una funcionalidad que garantice la confidencialidad. 
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Japón mencionó que, si la alerta por correo electrónico no es viable para el sistema, la siguiente opción sería 
disponer de un campo en la sección de información sobre sacrificio del eBCD, que muestre la desviación de 
la tasa de crecimiento con respecto a la tabla de crecimiento del SCRS. Japón consideró factible el análisis 
de la tasa de crecimiento en el sistema eBCD, ya que se trata de cálculos relativamente sencillos. La 
metodología de estos cálculos se presentará a la Subcomisión 2. Japón subrayó que, para obtener una tasa 
de crecimiento fiable, es imprescindible calcularla para toda la jaula. 
 
TRAGSA aclaró que los cálculos para una jaula específica en una granja se producirían cuando un usuario 
ejecuta el informe. Coincidió con Japón, subrayando la necesidad de disponer de todos los datos pertinentes 
asociados a la jaula para garantizar la exactitud de los cálculos. 
 
Marruecos determinó sin embargo que, aunque desde un punto de vista técnico para la obtención de la tasa 
de crecimiento es de suma importancia que los cálculos se realicen tras la finalización de todas las 
operaciones de sacrificio en una jaula, la disponibilidad de todos los datos implicados exige extremar las 
precauciones. Si sólo se va a compartir el valor final de una tasa de crecimiento, se podría salvaguardar la 
confidencialidad. Japón respondió que un posible enfoque sería un sistema en el que la tasa de crecimiento 
se actualiza a medida que se produce cada sacrificio. 
 
El presidente concluyó que los aspectos de este debate, incluidos el intercambio de datos y la 
confidencialidad, deberían ser objeto de seguimiento por parte de la Subcomisión 2. 
 
Japón confirmó que su propuesta conlleva solicitar las tasas de crecimiento exactas, por lo que implica 
permitir al sistema acceder a las tasas de crecimiento de las jaulas relacionadas con las operaciones 
comerciales que se han importado, pero no requiere acceso a la información sobre sacrificio o 
exportaciones a otros países. Coincidía con la opinión del presidente de que la propuesta debería ser 
abordada por la Subcomisión 2. 
 
Decisión final: La cuestión sigue abierta, remitida a la Subcomisión 2. 
 
5.3 Cuestiones para las que se ha solicitado una estimación de costes/tiempo 
 
5.3.1. REFERENCIA N.º 4.1: VERIFICACIÓN CRUZADA DEL PESO MEDIO DE LAS CAPTURAS TOTALES CON 
EL PESO MEDIO DE LOS MUESTREOS. MARCADO 
 
Estados Unidos preguntó si el sistema realiza una verificación cruzada del peso medio de la captura total con 
el peso medio de los muestreos. TRAGSA confirmó que el sistema no detecta ni notifica dichas diferencias. Se 
debatió la opción de informar a los administradores cuando estas cifras superan un determinado % de 
tolerancia (por ejemplo, se envía un correo electrónico a los administradores, pero no se muestra ninguna 
incoherencia en el sistema). 
 
TRAGSA señaló que, para analizar y estimar el coste/tiempo con precisión, requiere que se aclare si las 
verificaciones cruzadas implican un valor calculado que debe proporcionarse al sistema o si se trata de un 
valor fijo o dependiente de otros factores. En esencia, se necesita más información para comprender cómo 
ejecutar estas verificaciones cruzadas con eficacia. 
 
Estados Unidos recordó que esta propuesta se deriva del párrafo 5 de la Recomendación de ICCAT que 
enmienda la Recomendación 21-18 sobre la aplicación del sistema eBCD (Rec. 22-16) que establece que 
"Como alternativa, para aquellas pesquerías afectadas por las derogaciones de la talla mínima en el marco 
de la Recomendación de ICCAT que establece un Plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico 
este y mar Mediterráneo (Rec. 18-02), las CPC podrían en su lugar proporcionar el peso aproximado de los 
peces individuales en la captura después del desembarque, que se determinará mediante un muestreo 
representativo". La UE implementa esta derogación, y su propuesta sugiere cargar los resultados del 
muestreo en el sistema eBCD para realizar verificaciones cruzadas automatizadas que permitan controlar 
si la derogación se aplica correctamente.  
 
La UE explicó que sus autoridades ya tienen el mandato de que se pese todo el pescado desembarcado, y 
existe un informe anual que recoge toda la información relativa a esta derogación. Por lo tanto, la UE no 
consideró necesario que esta información se cargara en el sistema eBCD, y ninguna Recomendación lo exige, 
por lo que no vio la necesidad de desarrollar la propuesta. 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2022-16-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2022-16-s.pdf
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Estados Unidos opinó que, aunque no existe el requisito de cargar la información de muestreo en el sistema 
eBCD, la automatización de las verificaciones cruzadas resultaba útil. Estados Unidos acordó reunirse 
bilateralmente con la UE para comprender con precisión el procedimiento que acompaña a la verificación 
de esta derogación. 
 
Decisión final: Permanece abierta. 
 
5.3.2. REFERENCIA N.º 8.2.2: PROTECCIÓN DE LA PRIVACIDAD DE LAS AUTORIDADES EN LOS eBCD  
 
La UE considera que es importante saber internamente (para las autoridades encargadas de la validación) 
quién ha validado el eBCD, aunque preferiría que esta información no fuera visible en la versión impresa del 
eBCD. Se solicita que al validar un eBCD no debería ser necesario incluir el nombre de la persona que valida el 
eBCD, pero que debería ser posible incluir un número de agente. 
 
TRAGSA presentó una serie de ejemplos que mostraban las diferentes versiones, tanto en pantalla como 
impresas, ilustrando cómo se mantendría la confidencialidad de los nombres de las autoridades. Las 
cuestiones planteadas por TRAGSA también se describen detalladamente en el documento "Información 
actualizada sobre los desarrollos en curso y aclaraciones". 
 
La UE se mostró de acuerdo con la implementación de la propuesta presentada por TRAGSA. En cuanto a 
los informes, la UE preguntó por los roles que tienen acceso a ellos, expresando que en función de estos 
roles, evaluaría la necesidad de ocultar los nombres de las autoridades. 
 
Marruecos estimó que, de acuerdo con la UE y según lo propuesto por TRAGSA, los nombres sólo deberían 
ser visibles para el pabellón encargado de la validación. En caso de que otras partes accedan a los datos, 
debería preservarse la confidencialidad. Marruecos señaló también que el formulario de la sección presente 
en la Recomendación de ICCAT que enmienda y reemplaza la Recomendación 18-13 sobre el programa ICCAT 
de documentación de capturas de atún rojo (Rec. 23-21) deberá modificarse en consecuencia para ser 
coherente con la propuesta. 
 
Japón subrayó que, en lo que respecta a la versión en pantalla del eBCD, tener acceso al nombre de la 
autoridad o, si no está disponible, de la entidad encargada de la validación, es crucial para los usuarios que 
quieran contactar con el validador, así como para garantizar la trazabilidad. En resumen, si la 
confidencialidad exige ocultar el nombre de la autoridad, es esencial, como mínimo, mostrar la entidad 
encargada de la validación. 
 
TRAGSA confirmó que actualmente todos los usuarios tienen acceso a los informes en los que aparece un 
validador, independientemente de que estos usuarios pertenezcan o no al pabellón encargado de la 
validación. 
 
La UE propuso restringir el acceso de determinados roles a los informes del mismo modo que se hace en el 
eBCD en pantalla. 
 
Marruecos consideró esencial conocer la relación entre los informes y los roles que acceden a ellos para 
tomar decisiones bien informadas. 
 
TRAGSA aclaró que actualmente los informes en los que aparecen los nombres y apellidos de las autoridades 
que han validado una sección son los siguientes: 
 

- Datos brutos del pabellón 
- Datos brutos del BCD 
- Ayuda a la trazabilidad 

 
Los roles que tienen acceso a estos informes tienen o no acceso en función de las entidades a las que están 
asociados. Del mismo modo, para los informes que muestren exclusivamente datos de un pabellón 
específico, todos los usuarios afiliados a ese pabellón tendrán acceso a los datos del validador. 
 

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2023-21-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2023-21-s.pdf
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En el caso del informe "Datos brutos del BCD", los usuarios podían ver datos de otros pabellones porque 
este informe estaba diseñado para mostrar información de las secciones anteriores de una sección del BCD 
independientemente del pabellón responsable. 
 
Japón reiteró que, si se muestra el nombre de la entidad encargada de la validación, en lugar de los datos 
del validador, se podría preservar la confidencialidad. 
 
El presidente sugirió que la forma más eficaz de aclarar y debatir más a fondo este asunto y facilitar una 
decisión es que TRAGSA proporcione una lista detallada de cada informe con los roles de acceso actuales 
correspondientes. 
 
Decisión final: La cuestión sigue abierta, TRAGSA proporcionará una lista como se sugiere. 
 
5.4 Lista de cuestiones consideradas "abiertas" 
 
5.4.1. REFERENCIA N.º 5.5.6. MORTALIDAD DURANTE EL VIAJE DE REMOLQUE  
 
Algunas CPC recordaron al CDS WG las dificultades que plantea la declaración de mortalidad durante el viaje 
de remolque. TRAGSA señaló que existía un procedimiento para esto, aunque algunas CPC  explicaron que esta 
mortalidad debería reflejarse por orden cronológico y no en la sección de introducción en jaulas. TRAGSA 
explicó que esto podría hacerse con una nueva sección que permitiera declarar los peces muertos 
cronológicamente.  
 
En la segunda reunión intersesiones del eBCD TWG de junio de 2023, la UE presentó un documento que refleja 
la mortalidad en diferentes escenarios del eBCD. TRAGSA consideró viables dos de las tres opciones. Para la 
última opción, relacionada con el registro de información sobre peces perdidos, robados, que se escapan, 
podría ser necesaria una nueva sección, ya que fue imposible reutilizar la sección de mortalidad natural debido 
a que no era una sección definitiva. Al igual que en la sección de mortalidad natural, los peces podrían ser 
comercializables. 
 
TRAGSA señaló que aún no ha recibido una solicitud formal para la elaboración de la estimación de 
tiempo/coste. 
  
Decisión final: Acordado el análisis de coste/tiempo. 
 
5.4.2. AYUDA CONTEXTUAL PARA LA PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS  
 
En la segunda reunión intersesiones de eBCD TWG, celebrada en junio de 2023, se debatió la posibilidad de 
incluir una "ayuda contextual" para ayudar a los usuarios a la hora de elegir la presentación del producto. 
Esta ayuda contextual consistirá en una imagen y/o una descripción de la presentación elegida. Cuando se 
selecciona la presentación de un producto, junto al menú desplegable aparece un icono que, bien pasando el 
ratón por encima o bien haciendo clic sobre él, mostrará una imagen y la descripción correspondiente a la 
presentación del producto seleccionado. 
 
Estados Unidos recordó que este desarrollo suplementario complementa la anterior propuesta de 
propuestas plausibles presentada por TRAGSA. Dado que entra dentro del presupuesto de mantenimiento, 
instó al CDS WG a proceder a su aprobación. 
 
Decisión final: Aprobado para desarrollarse dentro del presupuesto de mantenimiento. 
 
5.4.3. REFERENCIA N.º 2.4.2. MODIFICACIÓN DE UN TÉRMINO EN EL FORMULARIO JFO DEL BCD IMPRESO  
 
Durante la primera reunión intersesiones del eBCD TWG en enero de 2023, Estados Unidos comunicó que le 
generaba cierta confusión la terminología utilizada en la versión impresa del eBCD, específicamente en 
relación con las JFO. Estados Unidos se mostró dispuesto a colaborar con TRAGSA para estandarizar la 
terminología presentada por el sistema en este ámbito. 
 
TRAGSA presentó capturas de pantalla de la versión impresa de información de las JFO, ilustrando que 
presentaba la misma terminología que la especificada en la Recomendación. 
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Estados Unidos aclaró que, independientemente de la alineación actual de la versión impresa con la 
redacción de la Recomendación, el objetivo de esta propuesta es rectificar la discrepancia entre la versión 
impresa y la versión en pantalla. 
 
En la versión en pantalla, hay una columna en la que se marca con una X el buque responsable de la captura, 
pero esta columna no aparece en la versión impresa. Para abordar esta cuestión, Estados Unidos sugirió la 
inclusión de una simple "ayuda contextual", similar a la introducida en la propuesta sobre ayuda contextual 
para presentaciones plausibles. Esta función proporcionaría información descriptiva al usuario, explicando 
cuál de los buques es responsable de la captura y su importancia dentro de una JFO.   
Estados Unidos concluyó mencionando que tienen capturas de pantalla de esta última propuesta, que 
pueden compartir con TRAGSA para ayudar a implementar la solución descrita anteriormente. 
 
Decisión final: La cuestión sigue abierta, Estados Unidos. y TRAGSA colaborarán bilateralmente para 
establecer la implementación deseada de esta propuesta. 
 
5.4.4. REFERENCIA N.º 3.1. DEBATE INICIAL SOBRE LA INCLUSIÓN DE LA "TRANSFORMACIÓN A BORDO" 
EN EL SISTEMA eBCD 
 
Esta propuesta pasa a denominarse "Sección de información sobre transformación" y su debate se describe 
en el punto 6 de este informe: "Consideración de cualquier nuevo desarrollo en el sistema eBCD". 
 
5.4.5. REFERENCIA N.º 3.2. BLOQUEO DE LOS eBCD CUANDO NO QUEDA ATÚN ROJO EN LA JAULA  
 
En la segunda reunión intersesiones del eBCD TWG en junio de 2023, la UE presentó una propuesta para el 
desarrollo de una funcionalidad para que las autoridades puedan bloquear un eBCD cuando todos los atunes 
de la jaula hayan sido ya sacrificados (la jaula está vacía), pero el eBCD siga mostrando que hay algunos 
ejemplares disponibles. Como las cámaras estereoscópicas no son lo suficientemente precisas, la jaula podría 
estar vacía aunque el eBCD siga mostrando peces disponibles. Se pregunta por la posibilidad de que las 
autoridades de la CPC bloqueen un eBCD cuando se den estos casos. 
 
TRAGSA solicitó un ejemplo concreto de este escenario con jaulas para estudiarlo, lo que permitiría un 
análisis exhaustivo y la formulación de los requisitos correspondientes. 
 
La UE declaró que se pondría en contacto con TRAGSA/Secretaría para proporcionar el ejemplo solicitado 
por TRAGSA. 
 
Decisión final: La cuestión sigue abierta, la UE proporcionará un ejemplo a TRAGSA. 
 
5.4.6. REFERENCIA N.º 3.4. COMPARACIÓN INTERANUAL DE LOS CÓDIGOS DE LAS MARCAS 
 
El sistema eBCD debería realizar la comparación de los códigos de las marcas no sólo para un año concreto, 
sino también para los años anteriores. 
 
TRAGSA señaló que aún no ha recibido una solicitud formal para la elaboración de la estimación de 
tiempo/coste. 
 
Decisión final: Acordado el análisis de coste/tiempo. 
 
5.4.6. REFERENCIA N.º 3.5. DOCUMENTO DE DEBATE SOBRE LA APLICACIÓN DEL DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO DE CAPTURAS DE ATÚN ROJO (eBCD) EN EL PROYECTO PILOTO PARA EL 
ALMACENAMIENTO DE CORTA DURACIÓN DE ATÚN ROJO VIVO (NORUEGA) 
 
Se recordó que en la 23ª Reunión extraordinaria de la Comisión., celebrada en 2022, se adoptó una Resolución 
para iniciar un proyecto piloto para el almacenamiento de corta duración de atún rojo vivo. El plan de pesca 
noruego, aprobado en marzo de 2023, prevé la asignación de 18 t de atún rojo para un estudio científico piloto 
en Noruega. El estudio pretende evaluar la viabilidad de almacenar atún rojo en jaulas garantizando al mismo 
tiempo la calidad del pescado. En caso de que el estudio piloto alcance sus objetivos y el atún rojo esté listo 
para su sacrificio en 2023, la captura se incorporará al sistema eBCD. 
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Noruega informó de que, tras el debate mantenido en el eBCD TWG y el IMM en 2023, no era necesario 
introducir modificaciones en el sistema eBCD. Noruega llegó a la conclusión de que, en caso de que el 
proyecto piloto se convirtiera en una iniciativa a gran escala en algún momento, el sistema eBCD necesitaría 
las modificaciones correspondientes, para las que podría ser necesario seguir debatiendo. 
 
Decisión final: No es necesario debatir más hasta que finalice el proyecto piloto. 
 
 
6. Consideración de cualquier nuevo desarrollo en el sistema eBCD  
 
6.1 Sección de Información sobre transformación 
 
La Recomendación 23-21, que enmienda la Recomendación 18-13, introduce una nueva sección titulada 
"8. Información sobre transformación" encargada de recopilar información pertinente sobre atún de cría 
muerto y atún muerto capturados por almadrabas con destino a buques de transformación. 
 
TRAGSA esbozó su análisis inicial de esta sección sugiriendo la creación de una sección que incluyera tanto 
la información comercial como la de transformación. En el caso de los peces procedentes de una sección de 
introducción en jaulas, la nueva sección se insertaría después de la sección de sacrificio, mientras que en el 
caso de los atunes muertos procedentes de captura de almadraba, seguiría a la sección de captura. Esta 
funcionalidad propuesta requiere la introducción de dos nuevos roles: Representante del buque de 
transformación y patrón del buque de transformación 
 
Habría que determinar los campos concretos que se incluirían en esta nueva sección, pero entre las 
consideraciones preliminares figuran los datos del exportador, los datos del importador, los detalles de la 
transformación y la validación (excluida la "Descripción del transporte" en este caso).  
 
Japón precisó que, según la Recomendación, la Información sobre transformación (Sección 8) figura antes 
que la Información comercial (Sección 9). Sin embargo, en la práctica, la transformación del atún suele tener 
lugar después de su comercialización. Por lo tanto, en el eBCD, la secuencia debería reflejar el proceso real. 
Sería necesario incorporar flexibilidad para añadir ambas secciones en consecuencia. 
 
Decisión final: Acordado el análisis de coste/tiempo. 
 
6.2 Lista de tres posibles nuevas funcionalidades/informes solicitados por la UE  

 
La UE presentó brevemente las tres funcionalidades requeridas y descritas en el documento “Grupo de 
trabajo permanente sobre sistemas de documentación de capturas (Punto 6 del orden del dı́a)”:  
 

1. El actual sistema eBCD carece de la posibilidad de incorporar una empresa comercializadora 
intermedia (distinta de la asociada a la granja receptora) en el comercio de peces vivos, debido a 
la restricción a una sola empresa comercializadora por granja. La UE propuso una revisión de la 
sección del eBCD para permitir la asociación de más de una empresa, en concreto permitiendo 
una empresa intermedia implicada en este tipo de comercio. 

 
2. Se encarga a la UE que elabore un informe anual basado en los datos extraı́dos del sistema 

relativos a las derogaciones para la UE en virtud de los párrafos 5b y 5d de la Rec. 22-16. La 
automatización de esta función dentro del sistema facilitarı́a el acceso a datos resumidos sobre la 
aplicación de las dos derogaciones para cualquier CPC, eliminando el actual proceso laborioso que 
tiene que realizar cada pabellón para extraer la información y agilizando el proceso anual de 
presentación de información. 

 
3. Serı́a bene�icioso que el sistema eBCD incluyera un informe sobre importadores/exportadores y 

sus datos resumidos. Este informe permitirı́a a las CPC extraer el número y los nombres de los 
importadores/exportadores validados como usuarios en el eBCD por la CPC, junto con las 
cantidades comercializadas por cada importador/exportador. 
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Por último, la UE pidió una aclaración, ya que habı́a observado que algunos datos sobre reexportaciones 
recogidos por el sistema en el informe CP30 no parecen coincidir con los datos exactos sobre las 
exportaciones reales. 
 
TRAGSA destacó que, con respecto al primer punto/funcionalidad, el sistema eBCD obtiene la información 
de las granjas de las bases de datos de la Secretarı́a, donde se de�ine una única empresa para cada granja. 
Aunque no se ha recibido ninguna solicitud de las CPC para incluir una empresa intermediaria para las 
granjas, una posible solución para abordar este punto serı́a añadir en la sección de comercio de peces vivos 
una subsección para la inclusión de la empresa intermediaria. De�inir el papel de estas empresas 
intermediarias en la comercialización y determinar si su pabellón corresponde siempre al de la granja serı́an 
cuestiones esenciales para abordar la propuesta; un estudio de caso podrı́a ayudar a aclarar los requisitos. 
 
En cuanto a los nuevos informes propuestos (puntos segundo y tercero), TRAGSA solicitó detalles 
exhaustivos, incluidos los campos constitutivos de cada informe, los roles de usuario que tendrán acceso al 
informe y los �iltros de búsqueda necesarios. 
 
Se acordó que la UE y TRAGSA colaborarı́an para de�inir todos los detalles necesarios para �inalizar las 
propuestas y para determinar si serı́a necesario presentar algún caso concreto para ayudar a de�inir los 
requisitos. 
 
Decisión �inal: La cuestión sigue abierta, la UE y TRAGSA colaborarán bilateralmente para de�inir las 
distintas propuestas. 
 
 
7. Futuros trabajos sobre el eBCD en el periodo intersesiones, según sea necesario 
 
En interés del tiempo y la e�iciencia del trabajo intersesiones del CDS WG, el presidente informó de que las 
estimaciones de costes/tiempo recibidas de TRAGSA durante el periodo intersesiones se distribuirán al CDS 
WG para su aprobación. También trabajarı́a con la Secretarı́a y TRASGA para facilitar cualquier cuestión 
técnica y el seguimiento por correspondencia si fuera necesario.  
 
El presidente recuerda que la próxima reunión de este CDS WG está prevista para junio de 2024. 
 
 
8. Panorama de los asuntos presupuestarios y contractuales del eBCD 
 
El presidente solicitó a la Secretarı́a que proporcionara información actualizada sobre la situación 
presupuestaria de los desarrollos, ya que no se ha producido ningún debate detallado en el grupo de trabajo 
desde que el STACFAD de�inió los presupuestos para el sistema de eBCD. Esta información ayudarı́a a 
priorizar los desarrollos esenciales. 
 
La Secretarı́a declaró que la situación presupuestaria es actualmente satisfactoria. Recordó que los 
presupuestos aprobados el pasado mes de septiembre no incluı́an ninguna partida especı́�ica para nuevos 
desarrollos, pues ya se disponı́a de fondos su�icientes. Desde hace años existe un fondo especı́�ico para el 
eBCD, de modo que cualquier excedente anual del presupuesto se traslada al año siguiente. Por lo tanto, se 
dispone de 340.000 euros, cantidad que se considera adecuada para hacer frente a los avances en curso. 
 
La UE planteó dos preguntas sobre cuestiones �inancieras: 
 

- ¿Cómo se �inancia especı́�icamente el apoyo al sistema eBCD? 
- Sugiere que todo desarrollo no esencial, que no se derive de una Recomendación, vaya 

acompañado de una propuesta de apoyo �inanciero de la CPC iniciadora. 
 
La Secretarı́a aclaró que el apoyo al eBCD está integrado en el presupuesto general del eBCD y no tiene una 
partida especı́�ica. 
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9. Otros asuntos relacionados con el eBCD 
 
9.1 Eliminación de incoherencias obsoletas del sistema eBCD  
 

Los kilos de peces muertos registrados en la sección de transferencia superan los kilos de peces vivos 
comercializados. Comprobación de las cifras registradas en ambas secciones. 
El número de peces indicado en la transferencia no coincide con los notificados en la sección anterior.   

 
Las incoherencias mostradas en la tabla anterior señalan posibles errores en el recuento o el peso de los peces 
dentro de las secciones de transferencia (TR) antes de la actualización de "Transferencias paralelas". Esta 
última funcionalidad, "Transferencias paralelas", diseñada para mejorar la gestión de los registros de peces 
muertos, ha dejado obsoletas estas incoherencias. Ahora, el nuevo sistema aborda con precisión los problemas 
de los peces muertos, y las incoherencias restantes causan confusión al sugerir falsamente errores en las 
secciones pertinentes. 
 
TRAGSA habı́a noti�icado que dos incoherencias/alertas habı́an quedado obsoletas en términos de 
utilización y, en consecuencia, dejarı́an de estar presentes en el sistema. 
 
9.2 Aclaración sobre los requisitos para el pescado en conserva  
 
La Secretarı́a explicó que en el pasado, debido a la falta de una de�inición especı́�ica en el sistema, habı́an 
considerado que el atún en conserva no requerı́a ir acompañado de un BCD/eBCD. Sin embargo, 
recientemente habı́an surgido dudas y discusiones con una CPC sobre la idoneidad de este planteamiento. 
Por ello, se solicitó la opinión del grupo de trabajo para tratar este asunto.  
 
Estados Unidos preguntó cuál habı́a sido el detonante de esta cuestión, incluyendo si se habı́a producido un 
crecimiento en el mercado de las conservas de atún, ya que en el pasado se consideraba que las conservas 
de atún no eran relevantes para ser tenidas en cuenta en el sistema BCD. 
 
La Secretarı́a aclaró que, aunque no se conocen las cantidades exactas, se ha detectado un cambio de 
tendencia, por lo que la Secretarı́a ha consultado al CDS WG. La Secretarı́a añadió que actualmente no existe 
ningún registro de atún en conserva en el sistema eBCD, y la única forma de hacerlo serı́a seleccionando la 
presentación "Otros", ya que no hay ninguna opción de�inida para este tipo de atún. 
 
Decisión �inal: Remitido a la Subcomisión 2. 
 
9.3 Nuevo formato del número ICCAT de buques 
 
En la actualidad, cuando un buque cambia de pabellón, debe modi�icarse su número ICCAT, que incorpora el 
código del pabellón, lo que da lugar a identi�icadores dispares para el mismo buque. Esto plantea problemas 
de procedimiento y trazabilidad. Para abordar esta cuestión, la Secretaría propuso modi�icar el formato del 
número de buque de ICCAT para evitar que el pabellón forme parte del número de ICCAT. La Comisión aceptó 
esta propuesta. 
 
El nuevo formato del n.º ICCAT será "AT0999999" {"AT0" + 6 dígitos {9: 0...9}}, donde la parte �inal de la parte 
numérica del nuevo código corresponde al identi�icador numérico actual del buque en la base de datos de la 
Secretaría (el resto se rellena con ceros). 
 
La Secretarı́a explicó que la implantación del módulo de buques en el IOMS (Sistema Integrado de Gestión 
en Lı́nea) requiere la modi�icación del formato del identi�icador de buques, lo que afecta al sistema eBCD y, 
en consecuencia, requiere cambios en el sistema eBCD con los costes correspondientes. La Secretarı́a animó 
al CDS WG a responder a las preguntas planteadas en el documento “Nuevo formato del número ICCAT de  
buques” (en esta reunión o por correspondencia) que requieren decidir en qué secciones/informes del 
sistema eBCD serı́a apropiado que el antiguo formato del sistema eBCD acompañara al nuevo. Dada la falta 
de tiempo en la reunión, se acordó que las CPC respondieran por correspondencia. 
 
 
10. Adopción del informe y clausura 
 
Se acordó que el informe se adoptarı́a por correspondencia.  
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Fang, Lianyong 
Director assistant, China Overseas Fisheries Association, Room 1216, Jingchao Massion, Nongzhanguannan Road, 
Cahoyang District, 100126 Beijing 
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EGIPTO 
Abdou Mahmoud Tawfeek Hammam, Doaa 
Lakes and Fish Resources Protection and Development Agency, 210, area B - City, 5th District Road 90, 11311 New Cairo 
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* Jefe de Delegación. 
1 Debido a la solicitud de protección de datos por parte de algunos delegados, en algunos casos no figuran los datos de contacto 
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mailto:th1608@korea.kr


REUNIÓN DEL CDS WG - FORMATO HÍBRIDO/MADRID, MARZO DE 2024 

16 

Badr, Fatma Elzahraa 
Fish Production Specialist, Agreements Administration, Lakes and Fish Resources Protection and Development Agency, 
210, area B - City, 5th District Road 90, 11311 New Cairo 
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JAPÓN 
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Wealth, Aldahra Street, P.O. Box 80876, Tajura, Tripoli 
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